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LC "REPUBLICA DEL ECUADOR o CN Z E 
io - | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : os . 

í : sir oy A 4 ” s > E Sa o A as “e 

. " RESOLUCION No, o. 5. 2: 1 3 $ 

1 | AS ] FAUSTO RARO MONTALMO > ] o o 
] A , : INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, ENCARCNO o . v 

A CONSIDERADO, 1 
io o a se han presentado a este Despacho tres testimonios de. la: 

> escritura pública de - aumento de copital y reforma -de'estatutos Oe la 

- POTOPERLA CIA. LTDA. otorgada ante el notario” Noveno del cantón. 
lo Quito el 13 de enero de 1995 Juntaneute con la solícitul para su aprobación: 

4 CU el Departamento Juridico de Compañías. y de Valores, pa 

: "emitido informe favorable para su aprobación; 

4 0 EN ejercicio de sus atribuciones; . 

4 -RESUELVES > -, o 

MAXTICOLO PRIFERO.- AFPOBAR el aumento de capital y la reform de estatutos , 
de la compañía BOTOPERLA (CIA, LTDA. «en los términos -anmstantes de la 

z “ferida escrítira y, disporcr que un axtracto de la escritura se publique, 
í or una Vez, en uno de los p-"fódicos de mayor circulación en Quito.” o 

|. o. ARTICULO SEGUNDO. - -* DISPONER que al nctario” “Noveno “tome note al margen a > 
: c qe las matrices (de la escritura pública que se aprueba y de la de Let 

To. constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; yo co 
y Siente en las copias las razones respactívas, . 

: ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: +... 
inscriba la escritura y esta Peeolución; tome nota de tal inscripción. >> 
al margen de la constítución, y siente en las copías las razones del * - 

' curplimiento de lo dispuesto en este artículo. : 

0 COMUNIQUIESE.- DADA y firmada Quito, mam > 9 ENE, 1895 

O E P Montalvo La o. . o ISP A EMDERCIA DE COMPAS o 

o te fiel Cc 

con fecal] de fo e ¿IT opla de los docu 
a Pro — bajo el número VIV" 

é 1 Regístro Mercantil, Tome. Le 30 

inscrita lu primora copia de la prósente rra E ER > 

Quito, a da MA Le á EST: 
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EL REGISTRADOR 
: 

: Sx , o el 

Sl - DB) JULIO CESAR ALMEIDA MJ A 
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